
oí M - w 0 

•11 feb * y 

1 * i t i 

• i ni |t*n oo »< tw Ji : /i . i*q : 

•.VI 80ÍlRl*»S2í«. s lamí»? ' ¿OI í»í»iiH*í 

! A r. i «i 

i fi • • 

Jone 

, n - . : r . " • . . . . . . . • i. 

Jiüot tsioqsbofifi 
oí) taita <> lifi 

ÍIII o cün'. e! • •} moni 

(;h:->{J'M»i¿ |OJi¡3ÍiJ| | - &1 
.0íttW*|64 *b tdl i ':;-í If 1)010 r,ob 
|ttg d # u iliíh í.lr/í ?J) ,¿?j| 

bf¡ ífTni <>doo «onefn ioJ i p ' f 

X U M . 4 3 
É I I 

r>»oJ - i 
Jueves 3 0 de diciembre de 1852. " 

luntril M 
J 

fio. 
4b 

«. • •. ••• - • « 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. 0. G.) y su augu&ta 
Real familia, continúan, sia novedad en su ^ M í o * 
te salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
s • . . a 

ContinúaniecMo sobre las reformasen el ramo de 
h administraron de justicia del fuero de Guerra. 

5. a Los auditores de las capitanías generales de 
Extremadura, Provincias Vascongadas y Canarias, y 
de las comandancias generales de Ceuta y del Campo 
de Gibraltar, eq donde por po baber audiencia, no 
pueden ser al mismo tiempo magistrados efectivos, dis
frutarán el sueldo y honores de tales magistrados, con 
opciou á que una de cada dos vacantes de las demás 
auditorias se provean en ellos si jo solicitan. 

6. a Se suprimen desde t / d> enero del año pró
ximo los juzgados de las ordenaciones militares de los 
distritos, y en lo sucesivo el de la intendencia gene
ral será el único que conozca de todos los asuntos 
contenciosos de Hacienda militar, y de las faUas ó de
litos que cometan en el ejercicio de sus destinos los 
empleados p> la misma administración müjlaf p i ase
sor del espresado juzgado disfrutará el sueldo de 
16,000 r*. 

7. a Los fiscales de los juzgados de Guerra de las 
capitanías generales de los distritos, de las comandan
cias generales de Ceuta y el Campo de Giura|tar, y el 
del juzgado de la intendencia general, disfrutarán el 

ragon 
rarra, 

sueldo de 9,000 rs. cada \^o, j ademas para gasto 
d ? J ^ ? 1 ^ ? 1 5 ! 4 ^ B ^ * ^ ? * ^ 1 » " siguientes: 7,000 >s. 
el de la capitanía general de Castilla la Nueva; 5000 
los de las capitanías generales de Cataluña, Granada , 
Anjíaruc'ia y Vajepcja-, i .OQOW de Galicia, Araj 

B « f f 9 S * P f o ? i n c ^ y W Q Í i | ^ ^ s , J s l W í íaleares. Ca-
nams cp^er idápc^jc^eica)^ ft»RO (fff 
Gibraltar, é intendencia genial; ni t l i^r . ^ 

8. a El fiscal del juzgado de Guerra de la capitanía 
general do Castilla la Nueva lo será al mismo tiempo 
de los juzgados de los cuerpos de Casa Real y de ar-

9. » Habrá dos abogados de pobres en el juzgado 
de la comandancia general de Ceuta c,on el sueldo de 
7,000 rs.cada uno, y 3,000 respectivamente para gas
tos áe residencia, y á los dos años tendrán el carácter 
y ventajas de fiscales, de auditoria , , 

10. Los agentes fiscales que en la actualidad sir
ven á fas órdenes del fispal togado del tribunal supre
mo de Guerra j Marina, disfrutarán, los dos primeros 
el sueldo de 24,000 rs., 16,000 el tercero, 15,000 el 
cuartp, y 12^900 f l quinao. 

Art. 3.° Las asesorias y íi se a lias de los juzgado* de 
artillería é ingenieros se proveerán en abogados d^ 
conocida reputación y honradez, á quienes servirá de 
particular mérito los servicios qî e preste^ en ellas pa
ra obtener las ventajas que se les declaran en el pre
sente decreto, 

Art. 4.° La* asesorías de las comandancias de pro
vincia serán servida* por Iq* promotores. Bacales de los 
juagados de primera instancia- y entre ellos, por el 
mas antiguo *¡ hubiere mas de uno eq el panto dpn-
d e r e s i ^ l a c o m a n ^ , , c , 

Ar t . 5. De cada tres Tacantes de fiscalías de los 
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juzgados de Guerra de las capitanías generales, defie
ran en cada dos de ellas ser propuestos los asesores y 
fiscales de los juzgados de artillería é ingenieros, y los 
asesores de las comandancias militares de provincia 
que cuentan eu ellas cuatro años de servicio. La pro
puesta para la otra tercera vacante podrá hacerse en 
promotores fiscales de ascenso ó de término, y en los 
que reúnan los requisitos necesarios para ser nombra
dos promotores fiscales de término. 

Ar t . 6.° Para auditores de guerra me serán pre
puestos los que cuenten a l o menos ocho años de 
fiscales de juzgado de guerra, ó de asesor ó fiscal 
del juzgado de la intendencia general militar, y 
los que reúnan los requisitos necesarios para ser 
nombrados ministros de las audiencias del reino. 

Art . 7.° Una de cada tres vacantes de las au
diencias que espresa la disposición 5 / del art. 2.°, 
se concederá como de ascenso á los fiscales de las 
auditorias y al asesor y fiscal1 del juzgado de la in 
tendencia general que reúnan los años de servició 
que espresan los dos artículos precedentes. Las otras 
dos se proveerán como Ubre propuesta en Jos qué 
reúnan los requisitos espresados en el articulo ante
rior. 

Art. 8* De cada dos vacantes de las auditorias 
á qué se refiere la disposición 4. a del art. 2 .° , ha-
brá de hacerse en una, la propuesta en los audito
res deque habla la disposición 5.*, y la otra po- I 
drá proveerse en los que reúnan los requisitos ne
cesarios para ser ministros de'audiencia. 

Art . 9.° La auditoria de guerra de la cepita-
nia general de Castilla la Nueva se proveerá como | 
de ascenso entre los auditores de que trata ia dis
posición 4.* del art. 2.° que cuenten cuatro años á 
lo menos de servicio en ellas. 

• 

Art . 10. Estando declarado por Real orden de 
15 de mayo de 1851, de conformidad con lo pro
puesto por el tribunal supremo de Guerra y Mar i 
na, • que. los agentes fiscales letrados del mismo tie
nen todas las consideraciones, preeminencias y prer
rogativas que están señalados á los auditores, y 
que los servicios dé dichos destinos deben conside
rarse como prestados en las auditorias, se denomi
narán auditores fiscales los dos primeros, y aboga-
gados fiscales los tres restantes, y disfrutarán aque
llos las ventajas concedidas á los auditores á quie
nes se refiere el art. 8 °, y los segundes las que se 
declaran 4 los fiscales de las auditorias en el ár t i 
c a * ^ . 0 

Art . l i . Las propuestas para abogados fiscales 
se harán en ló sucesivo en perspnas que reúnan 
los requisitos que se exigen en tos artículos 4 . ° , 

* T f f ' 

Art. 12. Para ministros togado! del tribunal su; 
premo de Guerra y Marina, Me serán propuestos los 

que reúnan los requisitos necesarios para ser nom
brados ministros del tribunal supremo de justicia 
los auditores que cuenten cuatro años de servicio 
en la de la capitanía general de Castilla la Nueva 
ú ocho en las que espresa la disposición 4 . A del ar
ticulo 2.° 

Ar t . 13. La propuesta para fiscal togado del tr i
bunal supremo de Guerra y Marina deberá hacerse 
en persona que reúna los requisitos necesarios pa
ra poder ser nombrado fiscal del tribunal supre
mo de justicia, ó los que en el articulo anterior se 
exigen para las propuestas de ministros togados 
del mismo tribunal supremo de Guerra y Marina. 

Art. 14. Presidirá la sala de justicia del tribu
nal supremo de Guerra y Marina el ministro toga
do que Yó nombre al efecto. 

Ar t . 15. E l mas antiguo d<* los otros minis
tros togados será ministro asesor de sala de gene
rales y de los cuerpos de casa -Real, artillería é 
ingenieros. 

Art. 16. E l presidente de sala de justicia, y el 
ministro togado asesor de la sala de generales y de 
los cuerpos espresados en el precedente articulo, dis
frutarán cada uno 10,000 rs. mas de sueldo que los 
ministros togados. : 

Art. 17. E l ministro decano de la sala de ge
nerales, como encargado de la presidencia del t r i 
bunal en ausencia y enfermedades del presidente, dis
frutará 10,000rs. mas de sueldo que los demás m i 
nistros de aquella sala. 

Ar t . 18, E l fiscal togado tendrá el mismo suel
do que el presidente de la sala de justicia: tam
bién el fiscal militar, si fuere por lo menos maris
cal de campo, tendrá el mismo sueldo que el minis
tro decano de la sala de generales* en otro caso solo 
disfrutará de igual sueldo que los demás ministros. 

Art . 19. En lo sucesivo habrá dos plazas en el 
tribunal supremo de Guerra y Marina que debe
rán ser servidas por auditores de guerra, y á las 
cuales tendrán también derecho los de marina en 
una de cada tres vacantes; pero deberán runir unos 
y otros los requisitos que se exigen en el art. 12. 
En las demás plazas, sin perjuicio de atender en 
las vacantes á los ministros togados cesantes y su
plentes del mismo, podrán recaer indistintamente 
los nombramientos en los que hayan sido minis
tros de la Corona, en los regentes propietarios ó ce
santes de las audiencias del reino, y demás que reú
nan las circunstancias necesarias para ser nombra
dos ministros del tribunal supremo de Jnsticia. 

Ar t . 20. Para qué tengan efecto las ventajas y 
ascensos declarados en el presente decreto, y mas 
particularmente, los que éspresan los artículos 5.* 

7 . # 8.° y 14, habrá cuatro escalafones en la 
Corma siguiente: 

4 :Í » 



Eti el primero serán incluidos por orden nume- • intendencia general, ios asesores «e las comandancias 
> de antigüedad los auditores de guerra a que } militares do provincia, los de artillería é ingenieros, íiao 

se refiere la disposición 4.« del art. 2.° < v,i* mis 
Én el segundo los demás auditores de que ha

bla la disposición 5. a del mismo art. 2.°, y los au
ditores fiscales que sirven á las órdenes del fiscal to
gado del tribunal supremo de Guerra y Marina. 

En el tercero los fiscales de las auditorias de 
guerra, los abogados fiscales de la espresada fisca
lía, el asesor y el fiscal del juzgado de la intenden
cia general, y los abogados de pobres del juzgado de 
la comandancia general de Ceuta que cuenten dos 
años de servicio. 

En el cuarto los asesores y fiscales á que se re
fiere el art. 3.° 

Serán incluidos por adiciona cada uno de los 
escalafones los cesantes de las respectivas clases de 
que aquellos se compongan, y tendrán igual dere
cho que los de activo servicio á ser desatendidos 
en las vacantes que ocurran. 

Ar t . 21. No serán propuestos para plaza de au
ditor de guerra de las capitanías generales de fue
ra de la corte, á que se refiere la disposición 4 . A del 
art. 2.°, los naturales del respectivo distrito, a no 
ser que hayan nacido en él accidentalmente, ni ca-
sados can muger natural del propio territorio, ni 
los abogados que desde largo tiempo ejerzan su pro
fesión en la residencia del capitán general. Esta dis
posición será también aplicable á las auditorías de 
que habla la disposición 5 / del art. 2.° cuando sea 
compatible con el mejor servicio de ellas. E l auditor 
ó el asesor y el fiscal de un mismo juzgado no debe
rán ser parientes dentro del cuarto grado civil , y 
del segundo de afinidad. 

Ar t . 22. E l tribunal supremo de Guerra y Mari
da, en unión del fiscal togado, calificará la aptitud, 
los méritos y las circunstancias de todos los que ten
gan derecho á ser incluidos en los escalafones. Tam
bién calificarán la aptitud, circunstancias y mereci
mientos de los que soliciten entrar de nuevo en la 
carrera jur Id ico-mi litar. 

Ar t . 23. Formados los escalafones, y hecha la ca
lificación prevenida en el articulo precedente, los re
mitirá el tribunal al ministerio de ia Guerra, después 
de oir las reclamaciones de los interesados que ha
yan sido ó deban ser incluidos en aquellos, y á los 
cuales se concederá por esta vez el término de cuatro 
meses para hacerlas. Ka los 15 primeros dias del mes 
de enero de cada año deberá remitir do nuevo las re
formas y adiciones hechas en los escalafones á conse
cuencia de las promociones y ascensos que hayan te
nido lugar en el año anterior. También remitirá las 
calificaciones de las nuevas solicitudes hechas durante 
el mismo año. 

Art . 24. Los auditores de guerra, el asesor de la 

y todos los fiscales serán nombrados por mi-, y al efec
to, luego que ocurra alguna vacante, los capitanes ge
nerales y los jefes de los respectivos juzgados, sin per
juicio de nombrar interinamente persona que sirva el 
cargo vacante, me darán cuenta por conducto del t r i 
bunal supremo de Guerra y Marina, el cual, en los 
casos en que corresponda proveer la vacante al ascen
so con sujeción á las disposiciones del prasente de
creto, me lo hará asi presente, acompañando lista de 
todos los que se hallan comprendidos en el escalafón 
respectivo. También serán nombrados por mi, á pro
puesta del fiscal togado del tribunal supremo de Guer
ra y Marina, los auditores y, abogados fiscales qne ha
yan deservir á sus órdenes. ; 

I Atendido al doble carácter que las disposiciones de 
este decreto dap á los auditores, de que habla la dis-
posicio 4.* del art. 2.*, mesarán aquellos propuestos 
por mi ministro de la Guerra, oyendo antes al de Gra
cia y Justicia acerca de las cualidades de los que ha
yan de ser propuestos., (Se continuará.) 

lX í. I» 

• L libo i s> i f.' ü ®t 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

• 

Instrucción pública. 

Hallándose vacante la plaza de segundo maestro 

I de la escuela normal superior de instrucción prima
ría de Zaragoza, dotada con 8,000 rs . , la Reina (Q. 
D. Q^) se ha servido resolver que los que aspiren á 
ella y estén en el caso de poderla obtener, dirijan sus 
solicitudes documentadas á este ministerio, en el t é r 
mino de un mes, por conducto de sus gefes que infor* 
marán á la vez lo que se les ofrezca y parezca. 
;• De Real orden, comunicada por el Sr. ministro de 

Gracia y. Justicia, lo digo á V . S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
10 de diciembre de 1852.—El Subsecretario, Anto
nio Escudero.—Sr. Rector de la universidad de . . 

7 

I 

Hallándose vacante la plasa de maestro-director 
de la escuela normal elemental de instrucción prima
ria de las Islas Raleares, dolada con 8,000 rs. de suel
do anual y casa, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que los que aspiren á ella y estén en el caso 
de poderla obtener, dirijan sus solicitudes, competen
temente documentadas, á esta ministerio » en el tér-
mino de un mes, por conducto de sus gefes, que i n 
formarán á la vez lo que se les ofrezca y parease. 

De Real orden, comunicada por el Sr. ministro de 
Gracia y Justicia, lo digo á Y . S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
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10 de d¡ctembréde r 1852.^ErSubs9cre*ar io , Ántb¿ 
RÍO Escudero. -»$tv Rector de ta unrverildiAl ífai.'i '•' 

^e1e l e v t ' i « i i o n a e S a * i d < T i ó i i n ¿ v » « fc'dr^üft c o l % l f ij 

•\e¿ fú¿ c2obas$(fttoVi)9éot9i ao! •sJéie*»!vJtsIfitsn 
/limtni5íración df coitfrifti*qene# áirteifa, estadística 

y fincas del Estado de la provincia de Madrid. 

Venciendo en fin del presenté¡'mes el trimes
tre del corriente ano, esta administración se diríje á 
los ayuntamientos de los pueblos'lie esta provincia, á 
fin de que para el dia 10 de enero próximo, á nías 
tardar, remiten á la misma las certificaciones esprési-
Yas de las cantidades que durante el esprósado 4.° t r i - - , . \ . , : . . . . . . . « « . i? i I T T R W 

. u m J H Í , I V • L « «¿i 1 Tradumdaj del ksl*; grtego por Mr;, h . L U I Hfe, /se
mestre hayan dobraduf los tteposilanofc en concepto de i cedi(ias de un estenso juicio critico, anotadas mJtlr 
productos de los bienes de propios, según se les pre
vino en circular de 31 de marzo último J ingresando 
juntamente en tesorería el importe del 20 por 100 de 
|os referidos productos; y espera de su buen celo que 
se esmerarán en cumplimentar este servició con la 
puntualidad que tienen tan acreditada ; en la inteli
gencia que de no verificarlo en el término señalado, 
se verá esta administración en la necesidad de pedir 
al Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia la adop
ción de medidas coactivas que desea á toda costa evi
tar, y por lo mismo espero aprovecharán este prime
ro y último aviso. 

Madrid 28 de diciembre de 1352.—Rafael de He-
red ia. 

m €ih. •-• 6ssld cf sJncsev sfeohaélfbli 
rnr^rf^TTfTnynr^in 55! 
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i D 01 ! tiiiÚÍtÚ \NUNC10S. 

Con la competente autorización se subastan en la 
villa de Cercedilla las leñas de roble con nueve años 
de creces, para cflriotteo dé parte del monte de la 
mata que se titula Riopradillo, perteneciente á arbi
trios, que sega* ei perito agrónomo producirá unas 
doce mil arrobas de carbón de superior calidad, tasa
das por el mismo á razop de 56 mrs. cada una-, lo que 
servirá de tipo para la subasta. Su remate se celebra
rá el domingo 30 de enero del año próximo, y hora 
de diez á doce de su mañana en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará de. mani
fiesto. 

I 'i 
. • • • i GOOtíS BU 9 «lífi...!» ,*r>r/-ii*«: isitl *vl ob s i l 
Con la autorización superior se sacan á pública 

subasta las suertes d« tierras de los propios de Vical-
varo que se hsllan *in rematar, situadas en el monte, 
señalándose para su remate el dia 31 del actual á las 
once de su mañana en la sala capitular de este ayun
tamiento, bajo M i condiciones que estarán de mani
fiesto en la secretaria del mismo, v . . . 

9 li 
I U j P • I 

• unos 

partimiento de la contribución de inmuebles, cu l 
tivó y ganadería qaé debe pagar la misma en el 
ano de 1853, yf espuesto al público en la secretaria de 
ayuntamiento, por ténoino de cuatro dias, á contar 
desde la inserción de este anuncie en el Roletin ofi
cial de la provincia , para que los interesados que se 
crean perjudicados en la aplicación de tas cuotas pue
dan reclamar dé agravio en dicho plazo, pues pasado 
les parará él perjuicio qué baya lugar, J ' ta 
- r r ü absa^q* si . V I gftis- ><¿i ,infwig 
• rt»l rfrf*?i • I --.i; I :. j h" le ĝ oaeacJs ,.c> 
• f ! sfisyj h>b a&tdofl abeehfisodfi íoi v tfiT>iiií5¿ tío 
» COLECCION DÉ L A S OBRAS QENUINAS , 

DE HIPOCRATES. 

jumo 
riantes y comentadas por el autor: versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
ctlrbres espositóres españoles y comentos propios, 
por el Dr.-D; Tomas Santero,y Moreno. 

Los libros comprendidos en esta colección son los 
siguientes:—De la medicifl^SPliffua^iWres , Agu^Sr .y 
lügares.-^ProgAóstico§.—Jftej.Régimen m las en/erme. 
dudes agudas (con su apéndice sobre las FÍKBKKS). 
—De las r p M w ^ ' P ^ ^ ? 1 ^ 5.#—De la oficina del 
miédico. ^ Bebidas.— Fracturas. -¿Instriifóenió1 ñk fe-
duccion (MOCLHICO).—Aforismos (las siete secciones. 
— E l juramento y la Ley. ,i »a 

Cuatro tomos cu cuarto coa el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Sé bailan de Venta estas obras én la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas; á 80 rs. 

. • t i t í • t i « 
Iftb i 

• i i 

A D V E R T E N C I A . 
t^)dilsqr % 

Los ayuntamientos de esta provincia dispondrán el 
pago de 132 rs. que á razón de 12 maravedís pliego 
importan los trescientos atonta y cuatro suplemen
tos al Roletin oficial en que se han insertado los re
partos de la contribución. Los que tienen abonado 
60 rs. á cuenta restan 72, y los pocos que aun: no kan 
abonado nada el total de la espresada cantidad 132 **• 

También efectuarán el pego de los descubiertos 
que tengan por suscricion al indicado Boletín. 

So espera del celo y puntualidad que hasta a^ui 
tienen acreditado , que ambas cantidades serán satisr 
fecta^, ppr los que aun no lo han verificado , en un 
corto plazo, pues en ello á mas de hacer un singular 
favor se e vi taran las molestias que sop consiguiente^ 
A los morosos. 

-.1 «ir .-i' b ji» i!*-? 55TÍ(1 b. nc »,br/i •#{? disne si 
MERCADO PUBLICO DE i,KA NOS. 

, ALMONDIGA M «Jftmftf. Wl 
. Bréelos ÍH ti mercado de koy. 

Trigo. . . . . . . . . . de 29 á 34 1(2 
Cebada de 14 á 16 ¡ r a , 
Algiurobüs„. de , 4 21 ¡ A 

Madrid 29 de diciembre de 1852. En la v i l la de Tielmes se halla formado et te-
M\DRID.—Imprenta de ü. Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm. 42 
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